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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeitre
Semestre
Anual

1$ pesetas.
se —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de le Dirección dfl 
Hogar PignattIH, calle Pignatelli, 87,

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. '

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro diai desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
afio corriente; 0’7$ ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie, 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. A) originaj 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese

Los anuncios obligados al pago, *6lo te insertarán 
previo obono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según esté preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ix respectivo como comprobante, siendo d» 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
origina), los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ISTl PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l f t «n , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
rritonoe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe velnis 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. t.C6* 
rugo civil). /

Las disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capital íé 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cusiré 
días después para loa demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
1 de noviembre de 1887). •

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN •

Aproba'ndn lag ingtTiic.c.ionPS para la Mación d*. l^g 
cifras globales de riqueza nóstica y pecuaria en ré

gimen de a millar a miento
limo Sr.: Para dar cumplimiento fl lo dispuesto en 

Ja Ley do 26 de soptiemhre, último sobre determina
ción de cifras fflobales de riqueza rústica y pecuaria 
en cada provincia en régimen de amillannniento y 
su distribución entre, los respectivos términos muni
cipales, este Ministerio se ha. servido disponer:
l .e El estudio de las cifras globales de riqueza pa

ra las provincias total o parcialmente en régimen de 
amillaramiento, llevado a cabo por la Dirección Ge
neral de Propiedades y Confribnción Territorial en 
cumplimiento «le lo dispuesto en el artículo ñ.° de la 
Ley de 16 de. diciembre «le 1940. será continuado has
ta conseguir su depuración y unificación, con ayuda 
de los antecedentes que sirviero i de hago a los cálcu
los ya efectuados y con los nuevos datos generales 
que puedan recopilarse.

2 .° A los resultados obtenidos según el número an
terior se les dará forma homogénea, clasificando la 
riqueza amillarada, dentro de los siguientes resúme
nes generales y parciales:
A) Cultivos de regadío.

L-Hortaliz‘8.
2 .— Cereales y otros.
3 .—Frutales

B) Cultivos de secano.
L—Cereales.
2 .—Viñas.
3 .—Arbolado.

C) Montes.
L— Alto de frondosos.
2 . —Pinares

. 3.-Bajo y matorral.
4 . —Adehesado.
5 .—Raso» o puro pasto.

Di Ganadería^
Labor:

L—Vacuno.
2 —Caballar.
3 .-Mular.
4 .—Asnal.

Granjeria*
1 —Vacuno.
2 .-Caballar.
3 .—Asnal.
4 —Lanar. y
5 .-Cabrío. ' ,
6-—Cerda.

Varios:
Colmenas, palomas, etc. •

3 .* Dentro de cada uno de los epígrafes y aparta
dos generales «leriqu-za amillarada podran conside
rarse cuantas subcalificacioims permitan ios datos 
recopilados; pero su consignación figurará en apéndi
ces o memorias explicativas del trabajo, sin llevarlos 
a) resumeu general, que siempre deberá atenerse al 
cuadro establecido.

Dicho cuadro general, con los antecedentes indis'- 
pensa.bles para su Comprensan, constituirá el ante
proyecto general de riqueza imponible de la provin
cia correspondiente, o de la parte de ella en régimen 
de amillaramiento. .

4 o El anteproyecto de cada provincia se notifica
rá a la Diputación provincial antes del día 1.° de di
ciembre próximo, por conducto de la Delegación de 
Hacienda correspondiente, para, que emita informe
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pnbrp fas cifras generales sometidas a su conside- 
rac’^n ,

El cnnjnntn dp anfpnrnvpetos dpln zona amillara
da r p noñdrí en cnnnelmientn dp la Dolp^apión Va- 
cinna! dp Sindicatos, dándole audiencia durante el 
plazo de nn moR. '

T.o r  informes dp las Dinnt.apionpR nrovinpmlPS 
dpberiín ainstarsp a la patrnetnra dp los antanrovec- 
toR, eompntando sus distintos pnfeTafns V apartados 
y spftalandn, en caso de díeconformidad. las cifras 
qne a r u inicio daban sustituir a las de los antepro- 
ypptos, con todos los razonamientos que sirvan de 
fundamento a sus propuestas. . , •

T,a falta dp razonamipntos relativos a las cifras 
snstitntívas nbüffar^ a no tomarlas en eonsideraci^n.

6 o J.ns informas a qne r p refiero el numero ante- 
rínr daberín nrodncirRe en oí plazo de pe mes a par
tir de la notificación do] antonrovecto. No obstante, 
]na DinntaoionpR provinciales nodr-in obtener una. 
prórrorra dp qnineo días cuando dicho plazo resulte 
incnfloipntP ñor la importancia del informo a omitir 
o por la conveniencia do ampliar cus fundamentos; 
pero en optos casos dobarán nnnorlo previamente en 
connc:m’entn de la Dolao-aoiAn do H ciend^, acom- 
pafiando nn sumario sobro los actuaciones realizadas.

T.a faifa do arción durante el primor plazo do un 
mes r p ertpndprd romo conformidad con el nntepro- 
yppto Por parto dp la DiputnoiAn prnvinci 'l. .
" 7.® Las Do’po-acionos de Roci-nda dispondrán de 
nn niazo do pióte días para reunir todos los docn- 
montns relativos a la tramitación del anteproveoto, 
incluvendo los iusHflcantPs de las notificaciones 
efectuadas y los informes orig-inalec reoibidoR. Den
tro do dicho plazo de sipte días, las Dolegaclonos de 
Hacienda elevarán el conjunto a la DirereiAn Gene
ral ron informe sobre las incidencia» ocurridas en la 
tramitación, v sin poriuicio de tenor constantemente 
informada ala Dirección de todas tas nntiflracionog 
e incidencias por que pase el antcproveetO. desde la 
fecha en qne sea. recibido en la. provincia.

ge Sorrún lo dispuesto en los artículos 6 o. 7 ° y 
8.* de la Lev do 2fi de septiembre último, las Hacien
das de las Dipritaciones v Avuntamipntns v Iqs Se
cretarios municipales tienen los siuniontoc derechos:

nt Las Haciendas provinciales, una participación 
del R ñor 10° de la recaudación afortunda nn la pro* 
víncia en concepto de cuota de! Toporo de la con
tribución territorial rústica v neeiToria en róo-imen 
de am’llaramionto, desde la fecha en que eomioncon 
a surtir efecto 1os documentos cobratorios do los re- 
pa^fimíenfoR formados ñor los municin;qs. Esta nar- 
ticipaoión OQ indonéndientp do la concedida en el ar
tículo 02 dnl Estatuto provincial. , "

6) Las Haciendas municipales, el m por ion sobre 
la misma baso v con icrnalns requisitos que los cita* 
des rara iflp Haciendas provinoialoR. ,
r) ^on independencia do las nartieinaeionos del fi y 

in per 10o rofnridas, y distribuido en inam! nronnrm Sp, 
las Domoraciónos nrovíncialos, v munic’nnb's nartici- 
parán durante pinon núes con o! ao  ñor ’oo 'n los au- 
montns do mean laolón n-r cuota dnl Tesoro de la 
contribución citada, debidos exclusivamente a su ini
ciativa o p-petión. , ,

<7^ I,0R Rf'Oi’ofarioc do Ins A VU^tami^Utos tionon dp,- 
rocho a percibir dnl Estado el ; por 100 1p 1a total v p- 
caudaofón por t' ^rítorial rústica V pociiaeía. cuando 
]a cobranza-se cfootúc a ponqo#;nnncÍR do ha ronarti- 
m’pntos v listas onbrntnrías formados ñor los Xmuta- 
mipotos Cuando dlnho.1 ñor 100 »n m-
Iscíón pon d trabajo roaU^a ip, nno 1o mojorarin la re
tribución, se<rún se determina en el artículo 8.° de la 
Ley ,

9® Las particin'cinnos expresadas en o' numero 
anterior nn podrán neroibirqo cuando, ñor ính'hmión 
de las Dmutacionns, X vuntammutnR, Juntas Ooricia,- 
los n Secretarios do Arnutamionto, so anbqnon a la. 
riqueza do una provincia o un munici'do los recargos 
annalPR automáticos del .90 ñor 100 hasta consAgnir 
en un quinauonio la rocandaolón efectiva cnrrospAn- 
dionfe a 1a riqueza "lobd fija la ñor bi Hmmnda na
pa la provincia, o el municipio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4 o de la Ley.

10 Los Ingenieros Agrónomos y de Montos y por 
sonal a r u s  órdenes, despuAs do formular les antepro
yectos sobro el amiHaramiont.n, continuarán meopi- 
íando datos v perfeccionando r u s  estudios, no fiólo pa
ra la subsiguienfe anlioaoión de las cifras nrovmcia- 
jpq v vigilar r u repartimiento entre los municipios y 
contríhuventes. sino tambión para preparar y orien
tar los futuros trabajos de investigación, que habrán 
de iniciarse pon carápter general, parcial o particu
lar sobro las comarcas, términos, cultivos, aprovecha
mientos o fincas aisladas en que radiquen las i rinci- 
pates nonltacionoR, cumpliendo el artículo 19 deja Ley 
r]n OR do Roptiombro de 1941 v como ejemplaridad al 
poner de manifiesto las ocultaciones de mayor relieve, 
con las onnsiorinntes rasnonsabilida les

11 Todos los datos recopila os hasta obtener los 
anteprovoefos v los do nueva inv-stigapión que se 
Obtcnrran postoriomento, según el número anterior. SO 
clasificarán metódicamente bajo los siguientes apar
tados:

n) Documentos cartográficos de 1a provincia. ,
M >morias v documentos estadísticos le los Ser

vicios Centróles del Ministerio de Agricultura y de 
s u r  Provinciales de Agricultura, Montes v Ganadería.

c) Datos v nublicap-nnes do toda índole y proce- 
dencin, rdativea a. dicha» materias v al abasteci
miento. circulación y tasa de los productos agrícolas, 
forestales y pecuarios.

¿1 Valores en venta y renta de las fincas mas ca- 
ractcrístlcaq

eX En general, cuantos datos puedan recopilarse 
sobre producciones, precio», gastos y demás datos 
relativos a. las riquezas rústica y pecuaria. .

12. Los nuevos estudios sobre la riqueza amíralla- 
da a que se refiere el número 10 tenderán a conse
guir lo» siguientes fines: .
' Dividir la provincia en zonas evaluatorias ca
ra eterifica a. . , , , ■

6) Elegir municipios tipos que sirvan de elemen
to de comparación para los restantes ,

Perfeccionar el estudio económico d-' cada cul
tivo y nnrovecuamiento de relativa, importancia.

d) Rectificarla distribución de dichos cultivos y 
aprovechamientoR, adaptándola a las zonas evalua- 
torias consideradas.

e) Determinar las producciones globales de los 
di»tintoq cultivos v aprovechamientos, procurando 
llegar a 1a mayor localización por comarcas carac
terísticas. " . i ,

13. La» Diputao.íoneR provinciales, paralelamente 
y con independencia de los •trabajns que realice el 
personal d»! Ministerio de Ricienda. según los nú- 
mnrqq anteriores, deberán reunir, a partir de la. pu- 
blieaeíAn de la presente Orden, todos los anfecedon- 
tes sobre la actual situación tributaria de la nrovin- 
pía, acf como los datos relativos a cultivos, aprove
chamientos mercados, tasas, circulación y consumo 
de cada nno de los prodnofoA fundamentales de la 
tierra v franadería provinciales, tanto para poder 
informar con conocimiento las cifras generales que 
ge 1ns somAtan coma nara ronoc'*r los índices re1a•ti• 
vos de riquA^a v ocultación conducentes a.l renarto 
equitativo de los cupos provinciales entre los muni- 
Cinma.

Los Avuntamientos v Juntas Paricialas, a su vez, 
deberán iniciar el estudio de «u amillaramienfo, con 
pl fio de preparar el repartimiento local, que habrá 
¿fe efectuarse con arreglo a las ínstriieeiques esnce'a- 
]es one se dictarán sobre la. materia En prinw tér- 
míno, deberán deforminar qué eontrih^ve,■ fe» deben 
eliminase de las listas cob^ntorias, cuáles figurar, au- 
gentes de las mismas v cuáles están gravados,con 
manifiesto exceso o deficiencbl.

14. Devueltos los anfonrovectos por las Delega- 
eionos de H rcienda. 1a"Direroíón General, con vista 
de las impugnaciones prolneidas v todos los ante- 
^cdontos e informaciones practicadas, propondrá 
n pqfe Ministerio las cifras globales de 1;i riqueza 
rústica v pecuaria imputables a ca la provmcia, con 
flf»oiAn do 1o» cunos tributarlos oorresnoq hontes

E-*ns cifras v ennoq tributarios se nnb’íoaran en el 
Boletín. Oficial clel Estado antes del día l.° de marzo
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de 1912, y las Deleg iciones de. H icienda notiflcarán 
a las Dipatacioues la parte cirr sBuon líente a ca la 
provincia, con el fin de que estas Corpiraciones ht- 
gansa reparto por mumcipios dentro del mes de 
marzo - ?

Id . Los valores relativos a los municipios en ré
gimen <le Registro fiscal aproba lo o en curso de 
ejecncióii y cupos ma ncípalos eorrespon lientos se 
nofiticarán a las Dipataciones provinciales al tiem 
po .le los valores glob des y c.ipj provincial a repar
tir entre los restantes municipios.

Dichos valores independientes quedarán al mar
gen del repartimiento, y se aplicarán directamente 
al municipio a que se refieran.

lo. Forma lo por la Diputación el proyecto de re
partimiento provincial entre los municipios, lopubli- 
cara en el B ilutín OftcinL de la provincia antes del 
día 1.® de abril con un apéndice, expresando la ri
queza y cupo de cada uno de los términos munici
pales que, por hallarse en régimen de Registro fiscal, 
no entren en,dicho repartimieiit ), al tener señalada 
directamente su riqueza según determina el aparta
do anterior.

Los Ayuntamientos y Juntas Periciales dispon
drán «le un plazo de quince días para informar sobre 
las cifras de riqueza que se les hayan asignado.
I kn caso de disconformidad deberán proponer las 
cifras efectivas de riqueza imponible que deban sus
tituir a las que sean objeto de impugnación, y cuan
do no tengan suficientes elementos de juicio para 
informar al detalle sobre la extensión y calidades 
de los distintos cultivos agrícolas y aprovechamien
tos forestales del término, con arreglo a los resúme
nes generales y parciales, según los clasifica el 
numero 2.°, podrán limitarse a señalar la producpión 
general en bruto de cada uno de dichos cultivos o • 
aprovechamientos, ateniéndose siempre a la misma 
clasificación general adoptada en dicho número 
2.® de la presente Orden. La falta de razonamientos 
relativos a las cifras sustitutivas obligará a que no 
se tomen en consideración. /

Sin perjuicio del informe sobre el fondo del asun
to, o sea sobre la cuantía de riqueza municipal asig
nada, los Ayuntamientos y Juntas Periciales podrán 
exponer su agravio, estudiándolo comparativamente 
con los Testantes municipios, relacionando sus ex-, 
tensiones, cultivos, producciones, cupos de ganado 
y, en general, cuantos datos puedan contribuir al 
mejor conocimiento de la comarca.

Cuando se trate de términos individualizados en 
régimen de Registro fiscal, si llegara la citada fecha 
del Id de abril 8in haberse producido impugnacio
nes sobre la riqueza asignada, se entenderá que los 
municipios se hallan conformes coa las cifras acor
dabas y que proceden a su distribución entre los 
contribuyentes del distrito. ‘

17. La Diputación provincial, con vista de todos 
los informes e impugnaciones recibidos de los Ayun
tamientos y Juntas Periciales, acordará el reparti
miento entre los términos que no se hallen en 
régimen de R-gistro fiscal y lo publicará en el Bo
letín Oficial antes «leí día 30 de abril, en la inteligeu 
cía (le que, llegada dicha fecha sin haberse pubhca- 
do el repartimiento, cualquiera que fuese la causa 
se aplicará automáticamente a sus municipios eí 
primer recaigo general del 20 por 1UU establecido 
por el artículo V de la Ley.

18 Publicado por la Diputación provincial el pro
yecto de repartimiento, los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales po Irán reclamar antes del día 10 de mayo 
ante la propia Diputación provincial

Cuando el reparto de las riijuezas y cupo provin
cial se efectúe de acuerdo entre la Diputación y 
todos los municipios se comunicará a la Delegación 
de Hacienda para su publicación en el Boletín Ofi- 
cirtZ de la. provincia, enviándose un ejemplar a la 
Dirección General, con remisión del expediente com
pleto.

Cuando existan reclamaciones sobre dicho repar
to o s.>bre las cifras asignadas a los términos en Re-, 
gistro fiscal, las impugnaciones municipales deberán 
informarse ampliamente por las Diputaciones antes 

d d lii3[ leí m'inonm de migo, enviando ésta 
to tos los a ir '.c •. I me j s a la D d d > i de H cíenla 
qu*. los remitirá si i pér lid i de tiempo a la Dirección 
General de Pr ipieda lea y Contribuci m Territorial 
p ira qu - dicte la resoluci m que corresponda, a la 
qu) no se dara ulterior recurso

19. X ) obstant* lo lispuesto en los números ante
riores sobre plaz >s de ej «cución. y aunque por in- 
cdmplimiHnto de los mismos se haya dado lugar a 
la aplicación de los recargos automáticos del 20 por 
10.) a que se refiere el artículo 4." de la Ley, las Di
putaciones deberán continuar sus trabajos para el 
repartimiento provincial, aun después de la fecha 
de 31 de mayo, ya que los repartimientos localesten- 
drían, efectividad^ributaria des le e.l primer trimes
tre hábil siguiente al de su realización, con las con
siguientes partid paciones tributarias a partir de la 
fecha de la primera cobranza derivada de dichos 
repartimientos.

20. Los Delegados de Hacienda cuidarán de que 
dentro de.l plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, se constituyan las nuevas Juntas Periciales 
de todos los Ayuntamientos de su provincia, organi
za las según dispone el artículo 15 de la tan citada 
Ley de 26 de septiembre último, bajóla presidencia 
del Alcalde, con los siguientes Vocales:

Dos contribuyentes agricultores y uno ganadero, 
designados por el Ayuntamiento.

Uii propietario de explotaciones forestales o su re
presentante local, designado aquél por el Ayunta
miento, i

Un representante de la organización sindical de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N.S 
Y Diputación provincial. ,

Un Mé lico y un Veterinario, designados por e1 
Ayuntamiento. .

En los municipios que tengan a su servicio técni
cos de agricultura o montes formará parte de la Jun
ta uno de cada especialidad, designado por el Ayun
tamiento.

Actuará como Secretario el que lo sea del Ayunta
miento.

En las capitales de provincia serán sustituidos el 
Alcalde, el Médico, el Veterinario y el Secretario del 
Ayuntamiento por el Administrador de Propiedades 
y Contribución Territorial, i|ue actuará como Presi
dente; un Concejal y un técnico agrícola o de mon
tes, designado éste por el Delegado de Hacienda, y 
un funcionario de la. Administración provincial, que 
actuará como Secretario, designado por el Presi
dente. ,

21. Para la designación de los dos Vocales contri
buyentes agricultores se distribuirán todos los que 
tributen en'el distrito en dos grupos o categorías, 
según la cuantía de sus cuotas, y de cada uno de di
chos grupos habrá de designarse por el Ayuntamieií- 
to el miembro de la Junta.

Cuando la riqueza que en el distrito corresponda a 
los contribuyentes con domicilio fuera del término 
exceda del 50 por 1"O de la total del distrito, uno de 
los contribuyentes agricultores habrá de ser designa
do de entre los hacendados forasteros, quien p drá 
delegar en su representante local, y el otro pertene
cerá a categoría distinta a la de aquél.

22 Los Vocales representantes de los contribuyen
tes desempeñarán su cargo cuatro años, y su función 
sera gratuita y obligatoria, pudiendo sólo excusarse 
por uno de los siguientes motivos:
l .° Haber cumplido 60 años de edad.
2 ° Imposibilidad física notoria o debidamente 

acreditada; y
3 ° Ejercicio actual de empleo o servicio público, 

civil o militar La estimación de esta excusa habrá 
de realizarse discreción alíñente por el Ayuntamiento.

En los núcleos de población que por su importancia 
huyan perdido el carácter rural podrá excusarse el 
Médico de formar parte de la Junta, y será sustituido 
por un Concejal, previa autorización del Delegado de 
Hacienda.

Al miembro de la Junta que sin causa legitima falte 
al desempeño de su misión se le impondrá por el Ayun
tamiento una multa de 25 a 250. pesetas, graduada so- 
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gun las circustaneias del caso y recurrible ante la De- 
legaci-m de Hacienda dentro <iel plazo de cuatro días, 
contados desde su notificación

23 . Las, nuevas Juntas Periciales, constituidas se
gún los números anteriores, intervendrán en los asun
tos 'ocales derivados <ie la presente Orden y harán la 
distribución individua] de riqueza entre loscontríbu- 
yent.- o de su municipio con arreglo a la instrucción 
especial que se dictará sobre la materia.

24 La Dirección Gimeral de Propiedades y Contri
bución Territorial dispondrá cuanto sea preciso para 
el cumplimiento de lo establecido por la presente Or
den. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efec
tos. X

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 23 de octubre de 194l.-Benjumea Burín. 

Jhqp. Sr. Director general de Propiedades y Contri” 
bución Territorial.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 300, 
de fecha 27 de octubre de 1941).

Ministerio del Ejército

ORDEN

Dictando las reglas que se determinan para cumpli
miento del articulo 9.° de la Ley de 16 del corriente, en 

reiación con la de 30 de septiembre de 1940
En cumplimiento del artículo 9.° de la Ley de 16 del 

corriente mes de octubre ^Boletín Oficial núm. 294), 
en relación con la de 30 de septiembre de 1940 (Bole
tín Oficial núm. 277), en la parte que efecta a este Mi- 
nisterioi he resuelto Que para la aplicación de dichos 
preceptos legales se observen las siguientes reglas:

1 .a En cada una de las Capitanías Generales de la 
Península, Baleares, Canarias, en el territorio de Ma
rruecos y en los territorios jurisdiccionales exentos, 
se constituirá un Juzgado militar especial exclusivamen
te dedicado al conocimiento de los delitos definidos en 
las citad is Leyes j atribuidos a la competencia déla 
jurisdicción de Guerra. La jurisdicción de cada uno de 
estos juzgados se ejerceiá sobre todo el territorio a 
que se extiendan las atribuciones de la Autoridad judi
cial de que dependa. .

2 .a" Por las Autoridades judiciales se procederá, 
comía mayor urgencia, a la designación’del Juez espe
cial competente, que ha de ostentar la categoría de Je
fe y que será auxiliado por un Oficial Secretario, pro
curando que 'os designados reúnan las condiciones 
más adecuadas pata el exacto desempeño de su misión.

3 .a Una vez recibido por la Autoridad judicial mili
tar el tanto de culpa procedente de la Pisca ía Genera! 
de Tasas o de una Fiscalía provincial, transmitirá aqué
lla, en cada caso, la orden de proceder al Juzgado es
pecial, acompañándola del referido tanto de culpa, a 
lili de que tramite el oportuno procedimiento sumarisí- 
mo conforme a los artículos 649 y siguientes del Códi
go de lusticia Militar, aunque los reos no lo sean de 
delitoll igrante ni les corresponda pena de muerte o 
perpetua. Durante la tramitación de la causa perma
necerán siempre en prisión los presuntos culpables, 
sin que se les pueda hacer aplicación de los beneficios 
de libertad provisional o de prisión atenuada.

4 .a En cumplimiento ctel artículo 400 del Código 
de Justicia Militar, y dada la importancia de los delitos" 
perseguidos, deberá darse cuenta a este Ministerio de 
todas las incoaciones de causas que se ordenen, ade
más de hacerlo al Consejo Supremo de Justicia Militar 
en los términos previstos en dicho precepto.

5:a Los Juzgados especiales, una vez recibidas las 
órdenes de proceder; tendrán facultades para dirigirse 
directamente a cualquier Autoridad u organismo, den
tro ae! territorio de su jurisdicción, para la práctica de

toda clase de diligencias y comisiones rogatorias, pu” 
diendo también relacionarse directamente con los de
más Juzgados especiales cuando hayan de practicarse 
en territorio ju-isdiccional distinto. En todo caso, procu
rarán ntiantener relación constante y contacto con las 
Fiscalías Provinciales de Tasas de sus respectivos te
rritorios, para el mejor desempeño de la misión que 
tienen encomendada.

Madrid, 24 de octubre de 1941.—Varela.
(Dei Boletín Oficial del Estado núm. 301, 

de fecha 28 de octubre 1941).

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Nombrando Rector honorario de la Universidad de Za
ragoza a D. Gonzalo Calamita A varez

limo. Sr : A propuesta de la Junta de Gobierno de 
la Universida I de Zaragoza, fundamentada en los me- 
ritísimos servicios pres-ados a la vida académica y a 
la gran empresa de la C udad Universitaria de aquella 
capital,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar al Cate 
drático jubilado y hasta aquella fecha Rector de la 
Universidad de Zaragoza, D. Gonzalo Calamita Alva- 
rez, Rector honorario de la citada Universidad.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 16 de octubre de 1941.—Ibáñez Martín.

limo. Sr. Director.general de Enseñanzas Superior y 
Media.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 302, 
de fecha 29 de octubre de 1941).

SECCION CUARTA
Núm. 5.510

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

Ei Boletín Oficial del Estado de fecha 4 del actual 
publica Ley y Orden ministerial de 26 de septiembre 
último, por las qüe se restablece y regula la liquida
ción y el cobro de tributos devengados bajo dominio 
marxista. . .

En "las citadas disposiciones se señalan los descu
biertos afectados, la forma en que se. realizará el cobro 
de los mismos y las bonificaciones que por anticipo se 
concede a estos contribu gentes. Asimismo deja abier
to un plazo, que finalizará en 31 de diciembre próximo, 
para que los contribuyentes puedan solicitar de las De
legaciones de H icienda respectivas la baja de cuotas 
pendientes de ingreso correspondientes al período 
comprendido entre el 18 de julio de 1936 y 31 de mar
zo de 1939 que reúnan ios requisih s que enumera el 
caso 7.° de la Orden anteriormenie citada.

También, en su caso 8.°, concede un plazo, que ter
minará asimismo el día 31 de diciembre del actual año, 
para que los contribuyentes comprendidos en el mis
mo puedan solicitar de las correspondientes Delega
ciones de Hacienda las reducciones de cuota que es
timen procedentes en krs conceptos de rústica, urba
na e industria1, por razón exclusiva de daños y despo
jos con motivo de ia guerra.

Lo que se hace público por medio de la presente, 
para general conocimiento.

Zalagoza, 31 ’e octubre de 1941.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Ptñarredonda.
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SECCION QUINTA
Núm. 5.533

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Inquilinato
. Aprobado el padrón del impuesto de inquilinato 
para el año I94i en sesión celebrada el 29 del corrien
te mes, queda expuesto al público para reclamaciones 
en la Sección de Hacienda del Ayuntamiento y en Can- 
franc, 4, bajo (cficinas de recaudación), durante un 
plazo Je diez dias hábiles contados a partir de! si
guiente al en que se inserle este anuncio en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Pasado dicho plazo, las cuotas que en el padrón fi
guren quedarán firmes, no pudienlo reclamarse con
tra ellas.

No obstante lo dispuesto anteriormente, y por lo 
avanzado del año, el cobro a domicilio del impuesto 
empezará el día 2 de noviembre, sin perjuicio de! fallo 
que se dé a las reclamaciones que puedan presentarse.

Zaragoza, 30 de octubre de 1941.-El Alca de, Fran
cisco Caballero.-Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Enrique Ibañez.

Núm. 5.511 *

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precio de la harina de caitaña»
Se ha dispuesto por la Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes que el precio máximo a que 
podrá venderse al público la harina de castañas rá 
el de una peseta el kilogramo. '

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento.

Zaragoza, 31 de octubre de 1941.—El Gobernador 
civil, Jete de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 5.509
Jefatura Agronómica de la provincia 

de Zaragoza

Labore» agrícola» y trabajos complementarios para la» siem
bra» de otoño y primavera, así como las de barbechera

Por el limo Sr. Director general de Agricultura se 
ha dictado la orden siguiente, en relación con el cum
plimiento de lo qi.ie se dispone en el articulo 3.° de la 
Ley de 5 de noviembre de 1940, sobre la realización 
de las labores agrícolas y trabajos complementarios 
para las siembras de otoño y primavera, así como las 
de barbechera:
l .° Los planes de sementeras y barbecheras pro

puestos por las Juntas Agrícolas y aprobados por las 
jefaturas Agronómicas para el pasado ano agrícola se 
consideran prorrogados y vigentes para el presente 
año agrícola 1941 1942.

2 .° Las Juntas Agrícolas qt^e no hayan presentado 
propuesta de plan de sementera y barbechera lo de
berán formular ante la J- fatura Agronómica de la pro
vincia antes del 5 de noviembre próximo, a los fines 
que dicta la Ley.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
y su cumplimiento más exacto.

Zaragoza, 31 de octubre de 1941. —El Ingeniero- 
Jefe, Domingo Rueda y Marín.

Núm 5.483

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

DIRECCION TECNICA DE CONSUMO 
Y RACIONAMIENTO

Sección: Precie» y Mercado»

CIRCULAR NUM. 227

1 .a Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio, a propuesta del Sindicato de 
Industrias Químicas, ha resuelto autorizar c o r  ca
rácter provisional las siguientes tarifas de precios de 
venta de cámaras, cubiertas y tubulares de bici
cletas:

Pt pcíos máximos d,p, vAuta al público

MEDIDAS Pa».

Cámaras de goma vulcanizadas
Para bicicleta con válvula... 400 x 32 4‘80

5'10Para id. con id........ 450 X 32
Para id. con id........... 500 X 32 5*25
Para id. con id. , 550 X 32 5*70
Para id. con id. ... 600 X 32 6
Para id. con id. ... 700 X 28-30 6*10Para id. con id........... 650 X 32 35 6‘65
Para id. con id. .. 700 X 32-35 7*10
Para id. con id............. 650 X 42 45 8'60

Cubiertas
De tejido de algodón y goma

vulcanizadas, para bicicletas. 400 X 32 11*85
Idem id.......................... 450 X 32

500 V ‘AO
12*50

Idem id............... 14'20
15'10Idem id............................... 550 x 32

Idem id. (Serie carrera)............ 700 X 28-30 16'40
18'25Idem id............................... 650 X 32-35

Idem id. (Serie paseo).............. 7<>0 X 32-35 18'55
Idem id. (serie semibálón)......... 650 X 42-45 24*15
Idem id.............. ........................... 600 X 32 15*85

Tubulares
De tejido de algodón y goma vul

canizada,con cámara de goma 
vulcanizada <600gramos) ... . 700 X 28-30 28'30

Idem id. (800gramos)................. 700 X 32-35 32'50
----- ------ ------ ------ -------- -----

Sobre los precios señalados en la anterior tarifa, 
los fabricantes harán los siguientes descuentos: 
10 ñor 1U0 a mayoristas, más 25 por 100 para deta
llistas. >

No podrán ser puestos a la venta ninguno de estos 
artículos sin que lleven bien visibles, vulcanizadas 
sobre la. misma goma, la marca de fábrica y las me
didas, debien.lo tener los revendedores a la vista del 
público la tarifa autorizada.

Madri I, 3 -le octubre de 1941.—El Comisario gene
ral, Rufino Beltrán.

x <
Núm. 5.481 •

Sección: Precio» y Mercado»

CIRCULAR NUM. 225

Material fotográfico
Con objeto de regular los precios de venta del material 

fotográfico, la Secretaria General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio comunica a esta Comisaría Gene
ral lo siguiente:

l.° be establecen como precios máximos de venta al 
público de material sensible, productos fotográficos y ac
cesorios empi-ados en fotografía los de las tarifas vigentes 
en jufio de 1936, con un aumen o uniforme del 8) por 100, 
a excepción del material sensible radiográfico, para el cual 
el aumento será sólo del 40 por 100.
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2 .° Se entienden como productos fotográficos: las sus
tancias reveladoras y específicos fotográficos, con exclu
sión de las drogas simples empleadas en fotografía.

30 Las facturas se extenderán con arreglo a los pre
cios de tarifa de julio de 1936, sujetándose a las condicio
nes generales de venta y descuento, según categoría de 
clientes entonces vigentes, consignándose separadamente 
y en forma explícita el aumento aplicable En ningún caso 
se cargará sobreprecio alguno por envase especial, envio 
por avión u < tros conceptos análogos

4 .° Quedan anuladas y sin efecto todas las autorizacio
nes anteriores de precios concedidas por estos organis
mos, y hasta las propias de esta Secretaria General Téc
nica en relación con materias fotográficas, entrando en 
vigor lo establecido en la presente resolución.

Madrid. 3 de ociubre de 1941.—El Comisario general, 
Rufino Beitrán.

• ♦ * .

Núm. 5.482
Sección: Alimentación, Precios y Mercados

CIRCULAR NUM. 228

La Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio comunica a la Comisaría Ge
neral lo que sigue:

«Ante la desorientación producida entre los consu
midores de calzado y las dificultades encontradas 
por los organismos encargados de la fiscalización 
como consecuencia de lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 8 de octubre último, en lo referente 
a la libertad de precio del calzarlo de artesanía, ha 
resuelto esta Secretaría General Técnica:

I o De acuerdo con lo señalado en la citada Orden 
de 8 de octubre de 1941. el único calzado autorizado 
con el carácter de artesanía es el producido a mano 
en la Isla de Menorca. -

2 .° Este calzado de artesanía no está sometido a 
tasa, pero no podrá ser puesto a la venta sin qué 
lleve una etiqueta adherida, con el marchamo oficial 
de la Delegación de Industria de Baleares, en la que 
se expresará, junto a la marca del fabricante, la in
dicación «Calzado de artesanía» y el precio de venta 
al público. . .

3 .° Según lo dispuesto en la misma Orden de 8 de 
octubre de 1941, el Sindicato del Ramo correspon
diente en Menorca controlarlas expediciones de 
calzado de artesanía, llevando minuciosamente cuen
ta de estas manufacturas, de cuya cantidad facilitará 
relación periódica, al Sindicato Nacional de la Piel.

Por todo ello deberá ser retirado déla venta al 
público todo el calzado de artesanía que no lleve el 
marchamo oficial metálico, con la inscripción «Jefa
tura de Baleares». .

Asimismo, en aclaración a lo establecido en el 
apartado 4 o de la disposición de esta Secretaría de 
fecha 22 de julio de 1941 (circular núm 189. apartado 
4.") por la que se dictaban normas en relación con la 
producción y venta de dicha clase de calzado, lo dis
puesto en el referido apartado respecto a los talleres 
que se dedican a esta clase de confecciones debe 
considerarse extensivo a los establecimientos que, 
hallándose debidamente matriculados para ello en 
la contribución industrial, se dediquen a la toma de 
encargos y venta de calzado «a medida», aun cuan
do no tengan taller anejo al mismo, y con la misma 
restricción de no poder vender ninguna clase de cal
zado en serie».

Madrid, 3 de octubre de 1941.—El Comisario gene
ral, Rufino Beitrán. '

SECCION SEXTA
POMER , Núm. 5.534

El día 12 de noviembre, a las diez horas, y por ha
ber quedado desierta la segunda subasta, se celebrará 
en la Casa Consistorial la tercera y última subafta de 
leñas del monte «Valdepero», por el tipo y tasación 

que se halla consignado en el pliego de condiciones 
que está de manifies.’o en esta Secretaría.

Pomer, 31 de octubre de 1941.—El Alcalde, Regino 
Revuelta.

QUINTO . Núm. 5.531
durante los días 4, 5 y 6 del mes de noviembre, en 

primer periodo voluntaria, y los días 25, 26 y 27 del 
mismo mes, en segundo, se recaudará en la Casa 
Consistorial, de nueve a doce por la mañana y de cua
tro a seis por la tarde, el segundo semestre del repar
timiento general de utilidades correspondiente al afio 
actual. Se advierte que el que no haga efectivo sus 
pagos eñ los referidos días incurrirá en apremio.

Quinto, 3 de noviembre de 1941.—El Alcalde, Pe
dro Jardiel. .

TOSOS Núm. 5.499
Este Ayuntamiento ha acordado, en sesión celebra

da el día 29 del actual, enajenar la Casa Consistorial 
por haber adquirido edificio en donde pueden alojarse 
los servicios actualmente sitos en la mencionada Casa, 
y excediendo su coste del 20 por 100. del presupuesto 
ordinalio de ingresos Es un acuerdo de los que necesi
tan el trámite previo de.referéndum, según el art. 94 de 
la vigente Ley municipal, sustituido actualmente por 
las formalidades establecidas en el Decreto de 25 de 
marzo de 1938, % cuyo fin se abre información pública 
a la que solamente podrán acudir por escrito y ante el 
Gobernador civil o el Ayuntamiento las personas natu
ral eso jurídicas a cuyo particular interés afecte directa y 
especialmente el acuerdo anterior, durante el plazo de 
quince días.
' Tosos, 29 de octubre de 1941.—El Alcalde, José 

Simón.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 5.537

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti- 

■ cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad política en que se 
les consideró incursos.

En consecuencia, los expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y en 
especial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de. este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a veintinueve de octubrede mil 
novecientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Anle mí, 
Jaime Pérez.

Nombres que se citan
3.443.—Sebastián Sanz Zaragozano, La Álmunia
2.937.—Mariano Benedí Martínez, Aguilón
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Juzgados militares
DESTACAMENTO MILITAR DE ALBARRAC1N

CANALETA COSTA (Pedro), hilo de Francisco y 
de María, natural de San Miguel de Carel, vecino de 
Si's (Gerona) de estado soltero, profesión panadero, 
de 21 añf'S de edad, estatura 1‘675 metros, pelo cas
taño, cejas al pelo, oj-s azules, nariz chata, barba 
naciente, color sano, perteneciente últimamente al 
Destacampnto MiHtar de A barracín (Teruel), de! Re
gimiento de Infantería Gerona, núm. 18, encartado por 
el delito de deserción en el procedimiento núm. 1285
41, comparecerá en e' término de treinta días ante el 
Alférez provisional de Infantería D. Juan Rosanas Mo- 
ratona, I"ez instructor del Destacamento del Regi
miento Gerona, núm. 18, en A'barracin (Teruel), bajo 
apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado 
rebelde. , .

En Albarracín a dos de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y uno.—El Juez instructor, Juan Rosanas 
Moratona.

Núm. 5.524
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

LOPEZ DE PAR1ZA Y ESCURDIA flesúsX ex Te- 
piPnte de Requetés del Tercio de Nuestra Señora de 
Monserrat. domiciliado últimamente en e! pueblo de 
Estella, natural de Salinas de Oro e hijo de Elho y Flo- 
rina, comparecerá en el término de quince días, a par
tir de la publicación de! presente, ante e! Juzgado mi
litar núm. 2 (adjunto), del que es Juez el Coronel de 
Ingenieros D. Antonio Parchada García, a fm de res
ponder de los cargos eme contra el mismo resúltan en 
e! expediente administrativo núm. 787-1941.

Zaragoza, treinta .v uno de octubre de mil novecien
tos cuarenta y uno.—El Juez instructor, Antonio Pare-
Hada. • > . ,

Núm. 5 527
REGTO. DE ARTILLERÍA NUM. 75.—MADRID

D José Antonio de La Vega Ansti. Juez instructor del 
Regimiento de Artillería Antiaérea núm. 75;
Por la prps°ntp cito a Vicente Rnfau Canech. h'io de 

Jacinto v de María, natural de Cacne, provincia de Za
ragoza, de 27 años de edad, V divas señas personales 
son: estatura 1*733 metros, pp!o castaño, cejas ídem, 
ojos garzos, narizxogidar, barba redonda, boca regular, 
co'or sano, señas particulares n'mmina, y sujeto a pro
cedimiento por falta a concentración, para que compa
rezca dnofro de* término "de quince días ante este Juz
gado, bajo apercibimiento de ser declarado-rebelde si 
no lo efectúa.

Y para qtm asi conste v fijar en el tab'ón de anun- 
ci-s, de este.Juzgado, exnido el presente edicto que 
firmo v sollo en Madrid a veinti^opo de octubre de mil 
novecientos cuarenta v uno.—El Teniente Juez instruc
tor, José Antonio de la Vega Aristi. ,

Jaxgadoe de primera Inatancisi .

Núm. 5.539
JUZGADO NUM. 2.

Cédala de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins- 

truct ióndel Juzgado número 2 de esta ciudad en su 
mario que se instruye con el número 326 de! año 
actual, sobre muerte de Carmen Carrillo Calahorra, de 
70 años de edad, procedente de Teruel, y cuyas 
demás, circunstancias se ignoran, se cita por medio de 
la prese te cédula a los familiares de dicha interfecta 
a fin de que dentro del término de cinco días compa
rezcan ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 56) al 
objeto de recibirles declaración en dicho sumario; y al 
propio tiempo se les hace saber que, conforme a lo pre

venido en e1 artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pueden mostrarse p irte como perjudicados 
en dicho-sumario por medio de Abogado y Procurador 
que les defiendan y representen, con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en tor- 
ma expido la presente que firmo en Zaragoza a treinta 
y uno de octubre de mil novecientos cua<enta y uno.’— 
El Secretario: P. H, Mariano Tonijos.

Núm. 5."07
ATFCA

D. José Larmmbe M«1donado, Juez de primer^ ins
tancia de Ateca v su partido; ,
En virtud del pásente se anuncia ’a muerte sin tes

tar de D. Líeardo Lanuerta Benito, natural de Mora
leja (Madrid), nacido el 7 de febrero de 1897. hun de 
Antonio e Isabel, vecino de Cetina (Zaragoza)., Sacer
dote, fallecido en esta ú’tima población el día 7 de 
junto último, nara que en término de treinta días com
parezcan, quienes se crean con derecho a la herencia 
de aquél, ante este Juzgado de primera instancia a re
damarla en forma, apercibidos que ái no lo verifica
sen les parará el perjuicio a que haya lugar- en dere
cho; v se hace constar que redaman dicha herencia 
D.e Encarnación Lapuerta Emito, asistida de su es
poso, D. Hilario Seco Montalbán, para sí y su otro 
hermano D. León Lapuerta Benito, como hermanos 
ambos a su vez del causante referido; haciéndose 
constar que la cuantía de la herencia se fija en 8.000 
pesetas.

Dado en Ateca a dieciocho de octubre de mil nove
cientos cuarenta y uno.—José Larrumbe.—Ante mr: 
El Secretario, Antonio Noguerol. .

. Juzgados municipales
Núm. 5.506

EP1LA
D. Victorio Grada Martínez. Jimz municipal de Eolia;

Hago sah^n Que en ejecución de sentencia dictada 
en inicio verbal civil seguido en este Juagado por don 
Isidro Mostacero Sa'vador contra los herederos des
conocidos de D.a María Rodríguez Berna, sobre reda

. madón de cantidad, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta los bienes embargados a 1os referidos 
demandados, bajo las siguientes condiciones:

1 .a 'El acto del remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 25 de noviembre, a 1as 
tres de la tarde.

2 .a ' No se admitirá Hcitador que no haga el previo 
depósito del 10 por 100 que la Ley estab'ece, y no se 
admitirán posturas aue no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de 1os b'enes.

3 .a Los autos v certificación del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaría para cuantos 
deseen tom«r parte en la subasta, con los cuales habrán 
de conformarse, sin poder exigir otro título de propie
dad a’gunn; y

4 .a Que e! remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un ternero.

La finca objeto de la subasta, con indicación de su 
.■ tasación pericial, es:

Una finca rústica en'a huerta de esta vi’la. valora
da pericialmente en 2.250 pesetas, la cual se halla 
en la partida de <Sim*n>, parcel i número 899, de ca
bida de 2 hanegas y media, y que confronta: al Norte, 
con finca de Lucas Lana; al Sur, con finca de Cándido 
Remiro Boj; al Este, con fin a d • Mariano Ondiviela, y 
al Oeste, con finca de R'»sa Bueno.

Dado en Enih a veintisiete de octubre de mil nove
cientos cuarenta y uno.—El |uez municipal, Victorio 
Gracia.-El Secretario, (ilegible).
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Sindicato de Riegos del Canhl de Tauste
L^a ,os cle9ibles para Sindicas en la Junta del Ca^al 

de Tauste en el bienio de 1942-1943, formada con vista 
de las remitidas por los señores A'caldes de los nueblns 
^eontes v de que resuUQ de los repartimjentos df>l año 
actual, formados pora el cobro del canon conforme a lo 
dispuesto en el capitulo I del Reglamento interior por el 

_cual se rige este Sinticato:

NOMBRES Y APELLIDOS

VILLAS DUEÑAS

Buñuel
Pedro Urbinla Oliver..........  
Antonio Oliver Urzáiz........ . 
Francisco Oliver Portolés.’

Cabanlllas
Joaquín de Borja Arguedas... 
José Esteban Lizasoaín........  
Santiago Rosano Pérez........

Fustiñaná
Joaquín Arregui Loste..........
Andrés Beltrán Brotóns .... 
Tomás Beltrán Brotóns.......  
Mariano Gil Arrondo............ 
Lázaro Jordán Chavarría....
Vicente Salvatierra..............

Tauste

Paulino Pemán Larras.........
José Vera Emperador...........  
Mariano Duaso Lncoma..... 
Ignacio Bentura Sarmena....
Fermín Barrutia Berlín......  
Casiano Garcés Arrieta...... .  
José Vera Laborda.............
Domingo Larragi Estaregui. 
Miguel Latorre Casajús.......
José Casajús Laborda..........  
José Apeó López........... . . .
Angel Usán Laborda  
Joaquín López Monguilán.... 
Gregorio Simón Fzquerra.... 
Gregorio Longás Laborda...
Cristóbal Morillo Orfiz. ...•.
Miguel Morillo Morillo 
Agapito Ansó Casajús  
Pascoal Rivas Car- ona  
Migoel Sierra Blanco   
Manuel Pola Soro.............. . 
Ignacio A diego Orouín... *.. 
Tomás Ansó Casajús........... 
Angel Gdlé Guevara ...... ', 
Francisco Sancho Morillo.. \ 
Manoel Leciñ-ma Laborda.. . 
Simón Longás Laborda...... " 
. oaqufn Longás ViBoque../ ' ■ 
ulian Montolar Boíl........  * 
benito Salas Chacorrén___  

. osé Salas Ortiz.................  ’

Novillas

Luis Lostao Chulilla............ 
José Lostao Chulilla............  
Mariano Suriano Pdlicer....

¿Sabe lee r
Cahice’ eícrlbir? NOTAS

38 Sí Propietario
29 Sí Id. *
24 Sí Id.

91.
31

Sí
Sí Propietario 

Id.
Id.21 Sí

21
50
24

Sí Farmacéut.0Sí
Sí Labrador

Id.
Id.
Id.
Id.

34 Sí
21 Sí
20 Sí

112
47

Sí
Sí Propietario 

id29 Sí FaUe^ido38 Si bogado62
47

Sí
Sí Propietario 

id.
M.45 Sí

41 Sí ahrador29
38
36

Sí FaUecidoSí
Sí

.ahrador 
Id.32 Sí M.33

31
Sí
Sí Drooietario 

id21 Sí abrador '25 Sí Id.
25 Sí Id.
22 Id.
24 Sí Id.
34 Sí Id.
23 Sí Id.
25 Sí Id.
50 Sí Id.
32 No Id.
34 Si id
21 No Id.
22 Sí Id.
21 Sí id.
23 Sí ■'omerciante
34 No 1 .ahrador
21 No Id.

44 Sí
z

’ropietario
30 Sí Id.
30 -Sí Id.

Ho mb r e s y  a pe l l id o s Cabices
¿Sabe leer 

y 
escribir? NOTAS

VILLAS NO DUEÑAS
Pradilla

Emilio Lafuente Tovar.........
Joaquín Móncín Lafuente. .

95
4?

Sí
Sí

Labrador 
IdEnrique Piedrafita Carcas ... 40 Sí Id.

Remolinos

Juan Ferránd-z Fspligares... 50 Sí Labrador
|o=é Alfonso Zaldívar.. 55 Sí Id
Cipriano Valenzuela............ 42 . Sí Id.

Torres de Berrellén

Fermín Martín Laborda........ 43 Si Propietario
Alagón, Gallur, Alcald. Bo- 

quiñeni, Corles, Cabañas
No hay elegibles. * > »

Relación de los Vocales en la Junta del Sindicato que ce
san en ^1 de diciembre p'-óximo v de los que continúan 
en el bienio 1942-1943 con arreglo al art. 13 del Regla
mento. '

• ' Ceean:
D. Mariano Bayarte Navarro, Director. -
D. Casiano Garcés Arriata. Síndico por Tauste.
D Francisco Sancho Morillo, Síndico por Tauste.
D. Ignacio Adiego Orquin, suplente de Síndico por Tauste.
D. José Salas Orfiz suplente de Síndico por Tauste.
D. Antonio Lázaro Sancho, Síndico por pueblos no dueños.
D. Luis Lostao Chulilla, suplente de Síndico por pueblos 

no dueños.
Continúan:

D. José Esteban Lizasoaín, Sindico por Cabanillas.
D. Mariano Gil Arrondo Síndico por Fustin ma.
D Francisco Oliver Portolés, ‘'indicó por Buñuel.
D. Santiago Rosano Pérez, suplente de Síndico por Caba

nillas.
D. Lázaro Jordán Chavarría, suplente de Sindico pot Fusti 

ti ma. •
D. Jesús Larraz Jirpé'ez, suplente de Síndico por Bnñuel. 

T -uste, 13 de octubre de !9|1.-El Secretario, Fernando
Lambea.-V.» B.0: El Directoi, Mariano Bayarte.

Núm. 5.512

Banco Zaragozano
En virtud de autorización concedida en la Ley de 

17 de octubre de 1941, v dt^ acuerdo con las faculta
des quj el artículo 5.° de los Estatutos sociales con
cede al Consejo de Administración, se anuncia que a 
partir de la pubdcación del presente en el Roí f t ín  
o f ic ial  de la provincia, y hasta el día 2^ de noviem
bre corriente, deberán entregar en las oficinas del 
Banco los tenedores de las 2.464 acciones todavía no 
liberadas de la emisión de 26 de marzo de 19 H, nú- 
m TOs 20.001 al 40 000, el último divi-lendo pasivo del 
50 ñor 1^0 del nominal^ o sea 250 pesetas por acción.

Si llegada ja techa de 25 de noviembre.alguna ac
ción quedase en descubierto por el dividendo, el Con
sejo de Administración anulará el titulo, expidiendo 
otro nuevo, ateniéndose a lo prevenido en el artículo 
6.° de h s Estatutos.

Zaragoza, 1.° de noviembre de 1941.—El Consejero- 
Secretario, Salusliano Loi; Laga.

TIP. BOGAR PIGNATELU
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